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Ciudad de México, a diecisiete denoviérribre d d6 mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Sálas. instructkénLelDreente asunto, con lo siguiente: 

-------- 	

Constancias 	 .. Número de 
Registro 

054352 Escrito de Rogelio Franco Castan, Secretario- de GoIerno del Estado 
Veracruz 

Anexo 

1 	Copia certificada de un comprobante indiidui del estado de 
cuenta del Gobierno del Estdo ie Veracru 	\ 

Documentales recibidas el dieciséisdé noiiérnb'l,pn ente año, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribünab Conste 

- — 	NN 
Ciudad de- México, a diecisieté~del noviembre de 

Agréguense al expediente, paraqúe ,ü 

anexo del Secretario de Gobierno del Estado 
" 

eracruz, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, por lb que 	iene por ofrecida y admitida la 

documental que acompaña a su escrito. Esto, con fundaménto en los artículos 

os mi.¡, diecisiete. 

fectos legales, el escrito y 

Z) 11, párrafo primero1, y 312 de la eglaentaria de las Fracciones 1 y II 

del Artículo 105 de la Constitúción Política 'dlbs Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, con fundaro en el artículo 297, fracción ll, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme a lo 

previsto en el numera de la ley de la materia, se ordena dar vista al 

Municipio recurrente, para que dentro' del plazo de  tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al - en que surtaefectos la notificación de-este 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
E ... ]. 
2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes: E...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, A falta de disposición expresa, se estará a las 
nrp%i,unr,.innáue tlai r.Arfirin IdcriI dc Prr 	imiçntr,  
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proveido, manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que, de flC) 

hacerlo, se tendrá por precluido dicho derecho. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

-instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

ecretaria de la Sección de Trámite de Controversi- Constitucionales y de 
'¡7 
\ 4cciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretara Ge eral de Acuerdos de 
)/ 	 1 

este Alto -Tribunajç' que da fe. 	 / 

LkD  

2 

 
 
 
 
 




